
REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Abril veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ordinario No. 11001310500720130013800 
De: ALFONSO BECERRA MEDINA     
Contra: CENTRAL DE RODAMIENTOS S.A.  

 
 INFORME SECRETARIAL. Al despacho para proveer informando que el apoderado 

de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago.  
 

La secretaria, 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Abril veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 
 

1. Como quiera que el apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento 

de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone, se remita el 

expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y repartido como 

ejecutivo. Líbrese oficio remisorio. 

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial 

como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por 

estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

Firmado Por: 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
Código de verificación: 

1ef0bdfeabbfd1828afa53b17ca5ca94d51d77db2ac1ec40eab0e42bfe9b
f135 

Documento generado en 27/04/2021 08:07:02 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 066   fijado 

hoy __27 DE ABRIL DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Abril veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ordinario No. 11001310500720150056300 
De: MARÍA DEL AMPARO ARÉVALO LUGO    
Contra: EAAB 

 
 INFORME SECRETARIAL. Al despacho para proveer informando que la Dra 

GRACIELA ESTEFFEN QUINTERO efectivamente fungió como apoderada de la 

demandada, solicita se libre mandamiento de pago y presenta renuncia al poder.  
 

La secretaria, 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Abril veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

1. Como quiera que la apoderada de la EAAB solicita se libre mandamiento de pago 

ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone, se remita el expediente 

a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y repartido como ejecutivo. 

Líbrese oficio remisorio. 

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial 

como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por 

estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación. 

3.Acéptese la renuncia presentada por la Dra. GRACIELA ESTEFFEN QUINTERO. 

 

4. Previo a reconocerle personería al Dr. JORGE ELIÉCER MANRIQUE VILLANUEVA, debe 

allegar el poder conferido desde la cuenta de correo electrónico de la poderdante 

conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 
JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Documento generado en 27/04/2021 08:07:03 AM 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 066   fijado 

hoy __27 DE ABRIL DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Abril veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ordinario No. 11001310500720160072100 
De: FERNANDO MORA BETANCOURTH      
Contra: SEGURIDAD PRIVADA DISTRITO CAPITAL LTDA. - OTROS 

 
 INFORME SECRETARIAL. Al despacho para proveer informando que el apoderado 

de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago.  
 

La secretaria, 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Abril veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 
 

1. Como quiera que el apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento 

de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone, se remita el 

expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y repartido como 

ejecutivo. Líbrese oficio remisorio. 

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial 

como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por 

estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

Firmado Por: 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
Código de verificación: 

754e6667e17efc2849b4cc7125e599b9d5fe1853897e148fecac29ac2fd
996f8 

Documento generado en 27/04/2021 08:06:56 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 066   fijado 

hoy __27 DE ABRIL DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



REPÙBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Abril veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

ORDINARIO NO. 11001310500720170013400 

De: CARMEN SOTELO HERRERA      

Contra: MARÍA TERESA BRICEÑO DE WILLS - PABLO WILLS BRICEÑO – ANA WILLS BRICEÑO 

 

Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que la parte 

demandante allegó el trámite de los avisos judiciales remitidos a los demandados. El 

apoderado sustituto de la demandada renunció al poder. Conforme a la emergencia 

sanitaria en la que se encuentra inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de 

términos judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de términos 

a partir del 1° de julio de 2020, por lo que, se están tramitando los procesos a medida 

que se van escaneando.  

 

 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Abril veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe anterior,  

1º. Acéptese la renuncia presentada por el apoderado de la demandada MARÍA TERESA 

BRICEÑO DE WILLS Dr. JOAN DAVID CARREÑO NIETO, portado de la T.P. No. 278818.  

2º. En aplicación del decreto 806 de 2020, por secretaría remítase la demanda al correo 

electrónico terebriceño@hotmail.com que obra en el proceso, para que los llamados a juicio 

PABLO WILLS BRICEÑO – ANA WILLS BRICEÑO procedan a pronunciarse al respecto. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,       

 

 

              

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 066  

fijado hoy     _27 DE ABRIL DE 2021 

  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

mailto:terebriceño@hotmail.com


SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Abril veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ordinario No. 11001310500720180049500 
De: MARILUZ SERRANO APARICIO      
Contra: CONSERJERÍA DE CONFIANZA S.A.S.   

 
 INFORME SECRETARIAL. Al despacho para proveer informando que el apoderado 

de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago.  
 

La secretaria, 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Abril veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 
 

1. Como quiera que el apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento 

de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone, se remita el 

expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y repartido como 

ejecutivo. Líbrese oficio remisorio. 

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial 

como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por 

estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

Firmado Por: 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
Código de verificación: 

4e63097287fb03083a7dfeec01e928253faef1925440ae4f70aa126661cf
5643 

Documento generado en 27/04/2021 08:06:59 AM 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 066   fijado 

hoy __27 DE ABRIL DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



BNC/ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00134-00 
DEMANDANTE: MANUEL RICARDO VARGAS MORALES  

DEMANDADO: COLPENSIONES – PROTECCION – MINISTERIO DE 
HACIENDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se hace 

necesario cambiar la hora de la audiencia señalada en audiencia anterior. sírvase 

proveer. 

 

 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 

1. Cambiar la hora de la audiencia y CITAR a las partes para llevar a cabo 

audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.L., para el día VIERNES 
TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA 

HORA DE LAS DOS Y TREINTA (02:30 P.M.) DE LA TARDE, la cual 
realizará en la plataforma Microsoft Teams. 
 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 
electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 
remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 
la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 
antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 
 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 
de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


BNC/ 

 

Correos: 
Demandante:  

JOHNINCORP@HOTMAIL.COM 
Demandado: 
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com  

accioneslegales@proteccion.com.co 

notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co  

 
 
  

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 27/04/2021 08:06:49 AM 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veintisiete (27) de abril de 2021 

Por ESTADO N° 066 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:JOHNINCORP@HOTMAIL.COM
mailto:audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co


 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Abril veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Proceso Ordinario No. 11001310500720190079800 
Demandante: RUTH SANTOYO 
Contra: COLPENSIONES – BLANCA LIGIDA PEÑA ANTONIO  

 

Visto el informe anterior,  

 

1.Reconózcase y téngase como apoderada judicial de COLPENSIONES a la Dra. CLAUDIA 

LILIANA VELA, portadora de la T.P. No. 123.148 del CSJ,  y como apoderada sustituta a 

la Dra. AMANDA LUCÍA ZAMUDIO VELA, portadora de la T.P. No. 67.612 del CSJ, para 

los fines y efectos del poder conferido. 

 

2.Respecto de la contestación de la demanda presentada por la apoderada de 

COLPENSIONES, se estudiará una vez se encuentre trabada la Litis en su integridad. 

 

3. Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo estipulado en los artículos 610 y 612 

del CGP en lo concerniente a la notificación de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO y el MINISTERIO PÚBLICO. 

 

4.Previo a continuar con el trámite del proceso, REQUIÉRASE a COLPENSIONES para 

que, en el término de cinco (05) días proceda a allegar en su integridad el expediente 

administrativo del causante LUCINIO RODRÍGUEZ DUARTE (Q.E.P.D.), so pena de tener 

por no contestada la demanda, pues únicamente se allegó las semanas de cotización de 

la demandante. Lo anterior, a fin de obtener el domicilio de notificaciones de la señora 

BLANCA LIGIDA PEÑA ANTONIO.  

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,                           

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

AP  
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 066  fijado 
hoy 27 DE ABRIL DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 



 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 27/04/2021 08:07:00 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00071-00 
DEMANDANTE: ALFREDO GHISAYS RUIZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS -PORVENIR - 
PROTECCION 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por 

reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al Despacho con 

fecha de reparto 4 de mayo de 2020. Sírvase proveer. 

 

 

 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor DIEGO FELIPE ÁVILA BARRERA (a) 

identificado (a) con la C.C. 80.088.636, portador (a) de la T.P. No. 189.275 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Por haber subsanado la demanda y por reunir los requisitos de ley y los 

establecidos por el Decreto 806 de 2020, se ADMITE la anterior demanda 

ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) señor (a) ALFREDO GHISAYS 

RUIZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÌAS 

–COLFONDOS S.A., la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTÌAS – PORVENIR S.A., y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTÌAS –PROTECCION S.A., 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de doce (12) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL 

DEL PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Por secretaria dese 

trámite a la notificación en los términos establecidos por el art. 197 del 

CGP. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el 

expediente administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas 

cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad 



BNC/ 

con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y 

S.S., so pena de tenerla por no contestada. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 

contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 

establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que 

acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 

su localización. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 

 
Demandante: 
alfghi1@gmail.com 
juridica@avilaasesoresasociados.com 

Demandado: 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
jemartinez@colfondos.com.co  
procesosjudiciales@colfondos.com.co 

olga.hernandez@proteccion.com.co 
notificacionesjudiciales@porvenir.com 

accioneslegales@proteccion.com.co  

 

 
  
 
 

 
 
 

 

   

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veintisiete (27) de abril de 2021 

Por ESTADO N° 066 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:alfghi1@gmail.com
mailto:juridica@avilaasesoresasociados.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:jemartinez@colfondos.com.co
mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
mailto:olga.hernandez@proteccion.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co


BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00061-00 

DEMANDANTE: CARLOS ANDRÉS BARRERA GONZÁLEZ  

DEMANDADO: EQUIBOMBAS S.A.S. – JAVIER RODRÍGUEZ 

CHACÓN   

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que la parte 

demandante dentro del término concedido en auto que antecede, subsano la 

demanda. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por haber subsanado la demanda y por reunir los requisitos de ley y los 

establecidos por el Decreto 806 de 2020, se ADMITE la anterior demanda 

ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) señor (a) CARLOS ANDRÉS 

BARRERA GONZÁLEZ contra la sociedad EQUIBOMBAS S.A.S., representada 

legalmente por JAVIER RODRÍGUEZ CHACÓN   y/o quien haga sus veces y contra 

el señor – JAVIER RODRÍGUEZ CHACÓN como persona natural. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de doce (12) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

En lo que tiene que ver con la reforma de la demanda presentada por el actor, 

es menester indicar que, conforme al artículo 28 del C.P.T. y S.S., la oportunidad 

para presentar la reforma de la demanda es únicamente, dentro de los cinco (5) 

días siguientes al vencimiento del término del traslado de la inicial o de la de 

reconvención, si fuere del caso, por lo que esta no es la oportunidad procesal 

pertinente para presentar la reforma de la demanda y se tendrá por subsanada 

la demanda inicial presentada y se diferira el estudio de la reforma en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el 

expediente administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas 

cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad 

con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y 

S.S., so pena de tenerla por no contestada. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 



BNC/ 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 

contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 

establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que 

acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 

su localización. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 
 

 

 
Demandante: 
ajovenperdi@hotmail.com 
sindy.rozo@solistica.com 
cabarrera964@gmail.com    

Demandado:  
servicios@equibombas.com  
 

 
  
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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Documento generado en 27/04/2021 08:06:52 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veintisiete (27) de abril de 2021 

Por ESTADO N° 066 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:ajovenperdi@hotmail.com
mailto:sindy.rozo@solistica.com
mailto:cabarrera964@gmail.com
mailto:servicios@equibombas.com


BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2021-00112-00 
DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA ZULUAGA GÓMEZ 

DEMANDADO: CRC LUMEDICA S.A.S. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que la parte 

demandante dentro del término concedido en auto que antecede, subsano la 

demanda. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por haber subsanado la demanda y por reunir los requisitos de ley y los 

establecidos por el Decreto 806 de 2020, se ADMITE la anterior demanda 

ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) señor (a) CLAUDIA PATRICIA 

ZULUAGA GÓMEZ contra la sociedad CRC LUMEDICA S.A.S., representada 

legalmente por LUIS FERNANDO MEDINA VELANDIA y/o quien haga sus veces. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de doce (12) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el 

expediente administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas 

cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad 

con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y 

S.S., so pena de tenerla por no contestada. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 

contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 

establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que 

acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 

su localización. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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Demandante: 
ernestogabogado@gmail.com 
zulucleo@gmail.com  
demandado:  
lumedina@megaservicecar.com   

 

 
  
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
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Bogotá D.C veintisiete (27) de abril de 2021 

Por ESTADO N° 066 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:ernestogabogado@gmail.com
mailto:zulucleo@gmail.com
mailto:lumedina@megaservicecar.com


BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00122-00 

DEMANDANTE: DIANA CONSTANZA GONZÁLEZ PACHÓN  

DEMANDADO: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que la parte 

demandante dentro del término concedido en auto que antecede, subsano la 

demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por haber subsanado la demanda y por reunir los requisitos de ley y los 

establecidos por el Decreto 806 de 2020, se ADMITE la anterior demanda 

ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) señor (a) DIANA CONSTANZA 

GONZÁLEZ PACHÓN contra BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., Representada 

Legalmente por FRANCISCO JOSÉ MEJÍA SENDOYA y/o quien haga sus veces. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de doce (12) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL DEL 

PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el expediente 

administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas cotizadas y 

demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 
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CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
Demandante: 
arlocmanrique@gmail.com 
dicogopa@yahoo.com  

demandado:  
notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co    
 

 
  
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veintisiete (27) de abril de 2021 

Por ESTADO N° 066 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2021-00140-00 

DEMANDANTE: JAIME HUMBERTO MURCIA   
DEMANDADO: AGREGADOS GRAVAS Y TRITURADOS S.A.S. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que la parte 
demandante dentro del término concedido en auto que antecede, subsano la 

demanda. Sírvase proveer. 
 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Por haber subsanado la demanda y por reunir los requisitos de ley y los 

establecidos por el Decreto 806 de 2020, se ADMITE la anterior demanda 
ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) señor (a) JAIME HUMBERTO 
MURCIA contra la sociedad AGREGADOS GRAVAS Y TRITURADOS S.A.S., 

Representada Legalmente por JAIRO ALONSO MARCELO CASAS y/o quien haga 
sus veces. 

 
De ella CÓRRASE traslado por el término de doce (12) días hábiles a las 
sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 
 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el expediente 
administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas cotizadas y 
demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so 
pena de tenerla por no contestada. 

 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 
las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 
CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 
y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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Demandante: 

alfonsorodriguezcutiva@hotmail.com 

jammes0526@gmail.com  
demandado:  
contactenos@primar.com  
 

 
  

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
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Bogotá D.C veintisiete (27) de abril de 2021 

Por ESTADO N° 066 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00146-00 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS JIMÉNEZ 

DEMANDADO: FERNEY RAMÍREZ LINARES   

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por 

reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al Despacho con 

fecha de reparto 9 de abril de 2020. Sírvase proveer. 

 

 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor JAVIER MALAVERA DAZA (a) identificado 

(a) con la C.C. 80.155.080, portador (a) de la T.P. No. 165.521 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del C.P.L., y en el Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes falencias: 

 

1. Debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada, de acuerdo con lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 

del Decreto 806 de 2020 y debe acreditar el soporte del envío. 

 

Se concede el termino de cinco (5) días, a fin de que corrija las falencias descritas 

y allegue copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, so pena 

de rechazar la demanda. Una vez vencido el plazo otorgado, ingresar las 

diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea con 

la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envío del mismo a 

la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo dispuesto en el 

inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando dicho trámite ante 

el Despacho.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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Demandante: 

juancajila@gmail.com 
malavera.abogados@gmail.com 
demandado:  
jairocastel@msn.com  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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auto anterior. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00148-00 

DEMANDANTE: LEONOR NEGRETE GENES 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por 

reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al Despacho con 

fecha de reparto 15 de abril de 2020. Sírvase proveer. 

 

 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor JOSÉ EDILBERTO LANCHEROS DELGADILLO 

(a) identificado (a) con la C.C. 73.092.417, portador (a) de la T.P. No. 

112.089del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos 

y para los efectos del mandato conferido. 

 

Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del C.P.L., y en el Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes falencias: 

 

1. Debe adecuar la demanda a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral, conforme a lo establecido en el artículo 25 del C.P.L., especificando 

pretensiones, hechos y extremos pasivos. 

 

2. Debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada, de acuerdo con lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 

del Decreto 806 de 2020 y debe acreditar el soporte del envío. 

 

Se concede el termino de cinco (5) días, a fin de que corrija las falencias descritas 

y allegue copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, so pena 

de rechazar la demanda. Una vez vencido el plazo otorgado, ingresar las 

diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea con 

la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envío del mismo a 

la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo dispuesto en el 

inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando dicho trámite ante 

el Despacho.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

 

 
Demandante: 
lnegretegenes@yahoo.com 
edil2003@hotmail.com 
demandado:  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00152-00 
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO BANQUEZ DÍAZ 

DEMANDADO: ISMOCOL S.A. – OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A. – 
OLEODUCTO CENTRAL S.A. OCENSA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por 

reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al Despacho con 

fecha de reparto 19 de abril de 2021. Sírvase proveer. 

 

 

 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor SILVIA VICTORIA ALVIAR PÉREZ (a) 

identificado (a) con la C.C. 43.732.764, portador (a) de la T.P. No. 91.848 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Por haber subsanado la demanda y por reunir los requisitos de ley y los 

establecidos por el Decreto 806 de 2020, se ADMITE la anterior demanda 

ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) señor (a) CESAR AUGUSTO 

BANQUEZ DÍAZ contra la sociedad ISMOCOL S.A., representada legalmente por 

ÁLVARO ESCOBAR SAAVEDRA y/o quien haga sus veces, solidariamente las 

sociedades OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A., representada legalmente por 

NATALIA DE LA CALLE RESTREPO y/o quien haga sus veces y la sociedad 

OLEODUCTO CENTRAL S.A. – OCENSA, representada legalmente por ENRIQUE 

SANDOVAL PARRA y/o quien haga sus veces. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de doce (12) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el 

expediente administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas 

cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad 

con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y 

S.S., so pena de tenerla por no contestada. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 



BNC/ 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 

contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 

establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que 

acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 

su localización. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

 

 
Demandante: 
ceabandi55@gmail.com 
alviarasociados@gmail.com 
alianzaalvearaba2020@gmail.com  
Demandado: 
notificacionesjudiciales@ismocol.com 
administracion@ismocol.com  

judiciales@oleoductodecolombia.com  
notificaciones.judiciales@ocensa.com.co 
notifiaciones.judiciales@ocensa.com.co  

 

 
  
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 
JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
fd3124a4df37e26354dc04f306226fdd4de12a79a34fce7a0f5a49

d20a2dab85 

Documento generado en 27/04/2021 08:06:42 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veintisiete (27) de abril de 2021 

Por ESTADO N° 066 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:ceabandi55@gmail.com
mailto:alviarasociados@gmail.com
mailto:alianzaalvearaba2020@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@ismocol.com
mailto:administracion@ismocol.com
mailto:judiciales@oleoductodecolombia.com
mailto:notificaciones.judiciales@ocensa.com.co
mailto:notifiaciones.judiciales@ocensa.com.co


BNC/ 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00160-00 

DEMANDANTE: ARAMINTA MUÑOZ GAONA 

DEMANDADO: PANADERÍA MÓVILES DEL CARAJO EXPRESS 

S.A.S.  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por 

reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al Despacho con 

fecha de reparto 22 de abril de 2020. Sírvase proveer. 

 

 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor YEINS SILVA CASTAÑEDA (a) identificado 

(a) con la C.C. 80.242.608, portador (a) de la T.P. No. 335.788 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del C.P.L., y en el Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes falencias: 

 

1. Debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada, de acuerdo con lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 

del Decreto 806 de 2020 y debe acreditar el soporte del envío. 

 

Se concede el termino de cinco (5) días, a fin de que corrija las falencias descritas 

y allegue copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, so pena 

de rechazar la demanda. Una vez vencido el plazo otorgado, ingresar las 

diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea con 

la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envío del mismo a 

la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo dispuesto en el 

inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando dicho trámite ante 

el Despacho.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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Demandante: 

lus.minta929@gmail.com 
yeins-silva@hotmail.com 
demandado:  
yazmin2108@hotmail.com  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00164-00 
DEMANDANTE: CARLOS HERNANDO ACERO 

DEMANDADO: CORPORACIÓN FONDO DE EMPLEADOS 
BANCARIOS Y DEL SECTOR FINANCIERO - 
CORBANCA.  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por 

reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al Despacho con 

fecha de reparto 23 de abril de 2021. Sírvase proveer. 

 

 

 

 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) MARÍA CLAUDIA ARIZA ROSALES (a) 

identificado (a) con la C.C. 32.820.564, portador (a) de la T.P. No. 109.996 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Por haber subsanado la demanda y por reunir los requisitos de ley y los 

establecidos por el Decreto 806 de 2020, se ADMITE la anterior demanda 

ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) señor (a) CARLOS 

HERNANDO ACERO contra la sociedad CORPORACIÓN FONDO DE EMPLEADOS 

BANCARIOS Y DEL SECTOR FINANCIERO - CORBANCA, representada legalmente 

por BENITO HERNANDO MARIÑO y/o quien haga sus veces. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de doce (12) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el 

expediente administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas 

cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad 

con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y 

S.S., so pena de tenerla por no contestada. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
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contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 

establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que 

acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 

su localización. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

 

 
Demandante: 
chdoacero@hotmail.com  

mariaclaudia1968@hotmail.com   

Demandado: 
gerencia@corbanca.com.co  
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